
Aplicación telemática para la valoración de determinados bienes inmuebles de naturaleza urbana 

La Agencia Tributaria Canaria ha habilitado en su Sede electrónica una aplicación para consultar telemáticamente el 
valor, a efectos tributarios, de los bienes inmuebles de naturaleza urbana, excepto los bienes de interés cultural, con 
construcciones cuyas tipologías constructivas sean de los siguientes usos: 

- Residencial (viviendas y anejos) 
- Oficinas 
- Almacenamiento 
- Comercial (excepto mercados y supermercados) 
- Industrial (excepto industrias fabriles y servicios de transportes) 

Para acceder a esta aplicación es necesario disponer de certificado digital o DNI electrónico, introducir la Referencia 
catastral del bien inmueble y seleccionar la Finalidad tributaria de la valoración. 

www.gobiernodecanarias.org/tributos 
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